
INFORME DEL. COMISARIO 

ALA JUNTA GENERAL DE: ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA VILLAMAR BRUNO S.A. VIBRU 
En cumplimento a lo establecido por la Resolución No. 92-1-4-30014 de la Supermendencia de Compañías expedida el 18 de 
¡Sepuembre de 1992 y publicada en el Regiaro Oficial No 44 del 13 de cubre de 1092, relacionada 2 ls obligaciones de los 
comas, presento » Vesta consderación mi informe y opimón sobre la razonabldad dela información presenada a unedes por la 
“almnistsción dela compañia enel ejercito económico dl año 2013 
La Ley de Compañías en su artículo Na. 279 faculta alos Comisarios nl revisión y análisis de los ctados de sición financiera, como. 
¿e ls correspondientes estados de resultado ira, de cambo en el putimonio y de flujo de efecto l 31 de dicrembre del año 2015, 

sl omo as policas comabls más significativas y oras notas explicativas lo que me permitió determinar su razmabildad a través de 
ructas que evsdenien y suntenta los valores que » reñean en or memos 
RESPONSAMILIDAD DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA POR LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Vos Estados lanceros e encuentran bajo responsabilidad de la Ademuración dela compañía. omo de su preparacion y presentació 
e acuerdo con la Normas Inernaconales de Información Financiera, asi mumo como del diseño e implementación de controls 
an. 
RESPONSAMILIDAD DEL COMISARIO: 

"Mi responsabilidad consu en emu un forme fundamentado sobr tos Estados Financieros usada n una revando efoctunda sobre los 
cumplimntz oa as disponciones legales. estarias y replamentarn, como tambén de las resoluciones tomadas por ls Juntas 
¡Generales de Acciontas y de Decio. 
Esa revon fue efectuada uendo los lmenruentos delas oras Inermactonaes de Aura que incuyen pruchas selectas delos 
egos contable que soporta las tamacciones realizadas, como tamen de una adecuada aplicación de ls Normas Imermacioales 
e Información Financiera, Igualmente 5 comleraon caro procedimenon de revisión necesarios 
Para el desarollo de mu perton, obtuve la colaboración de pare de la Ademmesración de la Compadas y de ass funcionan que me. 
proporcionara la nformación de sus operaciones aliadas como de sus respecto registros contables. las mermas que cuan 
¿etadamerto documentadas y o presentan atracones mutación alguna. 
Revise spualmente el Estado de nación fancira los estacion de sdunción suegra de cambios en el patrono y de lugo de efec 
por electo terminado corespondere al 280 2015 
OPINION DEL COMISARIO SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y CUMPLIMIENTOS LEGALES. 
He venficado el adecuado y correct cumplrmento delas obligaciones tributarias por pane del cominzone,sgualmeme se even 
cumplimento las leyes laborales. pagos al 1ESS. Municipis te 
a bue alas pruchas efectuadas puedo infurmar que cats no revelaron staciones que se consideren incumplimento por pure dela 
compañía INMOBILIARIA VILLAMAR BRUNO. 5. A. VIBRU y/o administradores porel ejercicio económico corespondieno año 

3013, por lo que se concluye que las cifras presentadas en ls Estados Financieros muestran razonablemente la situación real dela 
«compañía y de sus operaciones de acuendo con las Normas Imermacioalesde Información Financiera 

  

"Debo manifestar que la admumisraión dela compañía ha implementado adecuados procedimientos de control inerna, lo que permite 
sencr información Contable y fmunciora confiable para un manero choente dela mima 
Delos Señores Accionistas, con ls debidas consideraciones 
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